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Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de mar¿o del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha once de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario

hace constar que siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día en

que se actúa, se NoTlFlcA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula que se fila en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRÓNIGOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notlficación y copla simple del referido proveído. DOY FE
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o I I once de mozo de 2024 dos m¡l

veinticuotror.

Se do cuento del escrito, signodo por Héctor Miguel Olvero Corles en su

corócter de Regidor Municipol del oyuntomienlo de Epozoyucon, Hidolgo,

recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo y recibido

en esto ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonte en dos folos,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de lo
credenciol poro votor expedido por el lnstituto Nocionol Electorol o fovor de

Héctor Miguel Olvero Cortes, constonte en uno fojo; 2) Copio certificodo de

lo constoncio de moyorío o fovor de Héctor Miguel Olvero Cortes, constonte

uno foio; 3) Originol con certificoción de lo cédulo de notificoción de fecho

04 cuotro de mozo, suscrito por Héctor Miguel Olvero Cortes, constonte en

uno fojo; 4) Originol con certificoción de lo cédulo de retiro de fecho 0ó seis

de mozo, suscrito por Héctor Miguel Olvero Cortes, constonte en uno fojo; 5)

Copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno folo; 6)

Copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno foio; 7)

Originol del oficio número UJEl11/2024, el cuol contiene el informe

circunsionciodo suscrito por Héclor Miguel Olvero Cortes, constonte en tres

folos; 8) Originol con certificoción del escrito de fecho 0ó seis de mozo dirigido

o Verónico Jiménez lslos, suscrito por Héctor Miguel Olvero Cortés, constonte

en uno fojo; 9) Copio certificodo del escrito de fecho 0ó seis de mozo dirigido

o Verónico Jiménez lslos, suscrilo por Héctor Miguel Olvero Cortés, constonte

en uno fo.jo.

Asimismo, se do cuento del escrilo, signodo por Ariodno Amodor Costelón, en

su corócter de Directoro de Turismo de Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lo

Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 sieie de mozo y recibido en esto

ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonle en dos folos, ocompoñodo de

lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de lo credenciol poro votor

expedido por el lnstitulo Nocionol Electorol o fovor de Ariodno Amodor

Costelón, consfonte en uno fojo; 2) Copio certificodo del nombromienlo poro

I Todas las fechas de aquí en adelante corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo que se aclare lo

contrario.
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desempeñor el corgo de Director de Turismo Municipol o fovor de Ariodno

Amodor Costelón, constonie uno fojo; 3) Originol con certificoción de lo
cédulo de notificoción de fecho 04 cuotro de mozo, suscrito por Ariodno

Amodor Costelón, constonte en uno fojo; 4) Originol con ceriificoción de lo

cédulo de retiro de fecho 0ó seis de mozo, suscrito por Ariodno Amodor

Cosielón, constonie en uno fojo; 5) Copio certificodo de uno imogen impreso

o color, constonte en uno fojo; 6) Copio certificodo de uno imogen impreso o

color, constonte en uno fojo; 7) Originol del oficio número UJE/05/2024, de

fecho 07 siete de mozo, el cuol contiene el informe circunstonciodo suscrilo

por Ariodno Amodor Costelón, constonte en dos fojos; 8) Originol con

certificoción del oficio número EPA/DIM/N"04/2024, de fecho 0S cinco de

mozo dirigido o Verónico Jiménez lslos, suscrito por Ariodno Amodor Costelón,

constonle en uno fojo; 9) Copios cerlificodos del Plon Operotivo Anuol

ejercicio 2023, Dirección de Turismo Municipol, constonte doce fojos mós uno

fojo de certificoción.

A su vez, se do cuento del escrifo, signodo por Yesico lbono Boños, en su

corócter de Conciliodoro Municipol de Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lo
Oficiolío de Pqrles de este Tribunol el 0Z siele de mozo y recibido en esto
ponencio el dío 08 ocho de mqzo, constonte en dos fojos, ocompoñodo de
lo siguiente documentoción: l) Originol con certificqción de lo cédulo de
notificoción de fecho 04 cuotro de mozo, suscrito por yesico lborro Boños,

constonle en unq foio: 2) originol con certificoción de lo cédulo de retiro de
fecho 0ó seis de mozo, suscrito porYesico lbono Boños, constonte en uno fojo;

3) Copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno fojo;

4) Copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno fojo;

5) Originol del oficio número UJE/07/2024, de fecho 07 siete de mozo, el cuol
contiene el informe circunstonciodo suscrito por yesico lborro Boños,

constonfe en dos fojos; ó) Originol con cerlificoción del oficio número

JCM/00312024, de fecho 05 cinco de mozo dirigido o Verónico Jiménez lslos,

suscrilo por Yesico lborro Boños, constonte en dos fojos; 7) copios certificodos

del nombromiento poro desempeñor el corgo de Juez Conciliodor Municipol

o fovor de Yesico lborro Boños, consfonte uno fojo y lo credenciol poro volor
expedido por el lnstilulo Nocionol Electorol o fovor de yesico lbono Boños,

constonte en uno fojo, mós uno fojo de certificoción.
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De iguol monero, se do cuento del escrilo, presuntomente presentodo por

Morío Eugenio Rivero lslos, en su corócter de Síndico Propieiorio de

Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 0Z

siete de morzo y recibido en esto ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonte

en dos fojos, ocompoñodo de lo siguienfe documentoción: l) Copio

certif¡codo de lo credenciol poro volor expedido por el lnstituto Nocionol

Electorol o fovor de Morío Eugenio Rivero lslos, constonte en unq fojo; 2) Copio

cert¡f¡codo de lo Constoncio de Moyorío o fovor de Morío Eugenio Rivero lslos,

constonte uno fojo; 3) Copio certificodo de lo cédulo de notificoción de fecho

04 cuotro de mozo, presuntomente presentodo por Morío Eugenio Rivero lslos,

constonte en uno fojo; 4) Copio certificodo de lo cédulo de retiro de fecho 0ó

se¡s de mozo, presuntomente presentodo por Morío Eugenio Rivero lslos,

constonte en uno fojo; 5) Copio certificodo de uno ¡mogen impreso o color,

constonte en uno fojo; ó) Copio certificodo de uno ¡mogen impreso o color,

constonte en uno fojo; 7) Originol del oficio número UtE/03/2024, de fecho 07

siete de mozo, el cuol contiene el informe circunstonciodo suscrito por Morío

Eugenio Rivero lslos, constonie en dos fojos; 8) Originol con certificoción del

oficio, de fecho 05 cinco de mozo dirigido o Verónico Jiménez lslos, suscrito

por Morío Eugenio Rivero lslos, consfonle en dos fojos; 9) Copio certificodo del

ocuse de recibido del oficio de fecho 28 veintiocho de febrero. dirigido o

Verónico Jiménez lslos, suscrito por Morío Eugenio Rivero lslos, constonte en

uno fojo.

Asimismo, se do cuento del escrito, signodo por Moriono Andoeny Somperio

López, en su corócter de Direcloro de Culturo de Epozoyucon, Hidolgo,

recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo y recibido

en esto ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonte en dos fojos,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: 1) Copio certificodo de lo
credenciol poro votor expedido por el lnstitulo Nocionol Electorol o fovor de

Morionq Andoeny Somperio López, constonte en uno fojo; 2) Copio

certificodo del nombromiento poro desempeñor el corgo de Directoro de

Culturo Municipol o fovor de Moriono Andoeny Somperio López, constonte

uno folo;3) Originol con certificoción de lo cédulo de notificoción de fecho

04 cuolro de morzo, suscrito por Moriono Andoeny Somperio López, constonte

en uno fojo; 4) Originol con certificoción de lo cédulo de retiro de fecho 0ó

seis de moao, suscrito por Moriono Andoeny Somperio López, constonte en

uno fojo;5) Copio certlficodo de uno imogen impreso o color, constonte en
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uno fojo; ó) Copio certificodo de uno imogen impreso o color. constonte en

uno fojo; 7) Originol del oficio número UJE/04/2024, de fecho 07 siete de

mozo, el cuol contiene el informe circunstonciodo suscrito por Moriono

Andoeny Somperio López, constonte en dos fojos; 8) Originol con certificoción

del oficio número EPA/DCM/N"I212024, de fecho 05 cinco de mozo dirigido o

Verónico Jiménez lslos, suscrito por Moriono Andoeny Somperio López,

constonte en uno fojo; 9) Copios certificodos del Plon Operotivo Anuol de

trobojo, Dirección de Culturo 2023, constonle veintiún fojos mós uno fojo de

certificoción.

De iguol monero, se do cuento del escrito, signodo por Citloli Yosselin Espitio

Ortiz, en su corócter de Directoro de Educoción del Municipio de Epozoyucon,

Hidolgo, recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo
y recibido en esto ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonte en dos fojos,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de lo
credenciol poro votor expedido por el lnstituto Nocionol Electorol o fovor de

Citloli Yosselin Espitio Ortiz, constonte en uno fojo; 2) Copio certificodo del

nombromiento poro desempeñor el corgo de Directoro de Educoción

Municipol o fovor de Citloli Yosselin Espitio Ortiz, constonte uno fojo; 3) Originol

con certificoción de lo cédulo de notificoción de fecho 04 cuotro de mozo,
suscrito por Citloli Yosselin Espitio Ortiz, constonte en uno fojo; 4) Originol con

certificoción de lo cédulo de retiro de fecho 0ó seis de mozo, suscrito por

Citloli Yosselin Espitio Ortiz, constonte en uno fojo; 5) Copio certificodo de uno

imogen impreso o color, constonte en uno fojo; ó) Copio certificodo de unq

imogen impreso o color, constonte en uno fojo;7) Originol del oficio número

UJE/06/2024, de fechq 07 siete de mozo, el cuol contiene el informe

circunstonciodo suscrito por Citloli Yosselin Espitio Ortiz, constonte en dos fojos;

8) Originol con certificoción del oficio número EPA/DEM/N"O5/2024, de fecho
05 cinco de mozo dirigido o Verónico Jiménez lslos, suscrito por Cifloli yosselin

Espitio Ortiz, constonte en uno fojo; 9) Copios certificqdos del progromo

Operotivo Anuol. Municipio de Epozoyucon. Áreo Educoción Municipol,

ejercicio fiscol 2023, constonfe once fojos mós uno fojo de certificoción.

A su vez, se do cuento del escrito, signodo por Jorge Luis Gonzólez Cruz, en su

corócter de Controlor lnterno de Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lo Oficiolío

de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo y recibido en esto ponencio el

dío 08 ocho de mozo, constonte en dos foios, ocompoñodo de lo siguiente
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documentqción: 'l) Copio certificodo de lo credenciol poro votor expedido

por el lnstituto Nocionol Eleciorol o fovor de Jorge Luis Gonzólez Cruz,

constonte en uno foio; 2) Copio certificodo del nombromiento poro

desempeñor el corgo de Controlor Municipol o fovor de Jorge Luis Gonzólez

Cruz, constonte uno fojo; 3) Originol con certificoción de lo cédulo de

notificoción de fecho 04 cuotro de mozo, suscrito por Jorge Luis Gonzólez

Cruz, constonte en uno foio;4) Originol con certificoción de lo cédulo de retiro

de fecho 0ó seis de mozo, suscrifo por Jorge Luis Gonzólez Cruz, constonte en

uno fojo; 5) Copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en

uno foio; ó) Copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonle en

uno fojo; 7) Originol del oficio número UJE/08/2024, de fecho 07 siete de

mozo, el cuol contiene el informe circunstonciodo suscrito por Jorge Luis

Gonzólez Cruz, constonte en dos fojos; 8) Originol con certificoción del oficio

número EPA/CM/063/2024, de fecho 05 cinco de mozo dirigido o Verónico

Jiménez lslos, suscrito por Jorge Luis Gonzólez Cruz, constonte en uno fojo.

Asimismo, se do cuento del escrito, signodo por Luis Antonio Montiel Costelón,

en su corócter de Presidente Municipol de Epozoyucon, Hidolgo, recibido en

lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo y recibido en esto

ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonte en dos fojos, ocompqñodo de

lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de lo credenciol poro votor

expedido por el lnstituto Nocionol Electorol o fovor de Luis Antonio Montiel

Costelón, constonte en uno fojo; 2) Copio certificodo de lo constoncio de

moyorío o fovor de Luis Antonio Montiel Costelón, consfonte uno fojo; 3)

Originol con certificoción de lo cédulo de notificoción de fecho 04 cuotro de

mozo, suscrito por Luis Antonio Montiel Costelón, constonte en uno fojo; 4)

Originol con certificoción de lo cédulo de retiro de fecho 0ó seis de mozo,

suscrito por Luis Antonio Moniiel Costelón, constonte en uno fojo; 5) Copio

certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno fojo; 6) Copio

certificodo de uno imogen impreso q color, constonte en uno foio; 7) Originol

del oficio número UJE/10/2024, de fecho 07 siete de mozo. el cuol contiene el

informe circunstonciodo suscrito por Luis Anionio Montiel Costelón, en su

corócter de Presidente Municipol de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en dos

fojos; 8) Copio certificodo del ocuse de recibido del escrito de fecho l9
diecinueve de febrero, dirigido o Luis Antonio Moniiel Cosfelón y suscrito por

Verónico Jiménez lslos, constonte en uno fojo; 9) Copio certificodo del ocuse

de recibido del oficio de fecho 27 veintisiete de febrero, dirigido o Verónico
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Jiménez lslos y suscrito por Luis Antonio Montiel Costelón en su corócler de

Presidente Municipol de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en uno fojo.

De iguol monerq, se do cuento del escrito, suscrito por Morío Eugenio Rivero

Islos, en su corócter de Secretorio de lo Comisión de Gobernoción, Bondos,

Reglomentos y Circulores del Ayuntomiento de Epozoyucon, Hidolgo, recibido

en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo y recibido en esto

ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonte en dos fojos, ocompoñodo de

lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de lo credenciol poro votor

expedido por el lnstituto Nocionol Electorol o fovor de Morío Eugenio Rivero

lslos, constonte en uno fojo; 2) Copio certificodo de lo Constoncio de Moyorío

o fovor de Morío Eugenio Rivero lslos, constonle uno fojo; 3) Originol con

certificoción de lo cédulo de notificoción de fecho 04 cuoiro de mozo,

suscrito por Morío Eugenio Rivero lslos, constqnte en uno fojo; 4) Originol con

certificoción de lo cédulo de retiro de fecho 0ó seis de morzo, suscrito por

Morío Eugenio Rivero lslos, constonte en uno fojo; 5) Copio certificodo de uno

imogen impreso o color, constonle en uno fojo; ó) Copio certificodo de uno

imogen impreso o color, constonte en uno fojo;7) Originol del oficio número

UJE/12/2024, de fecho 07 siete de mozo, el cuol contiene el informe

circunstonciodo suscrito por Morío Eugenio Rivero lslos en su corócler de

Secretorio de lo Comisión de Gobernoción, Bondos, Reglomentos y Circulores

del Ayuntomiento de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en dos fojos; 8) Copio

certificodo del ocuse de recibido del oficio de fecho 0l uno de mozo, dirigido

o Verónico Jiménez Islos y suscrito por Morío Eugenio Rivero lslos en su corócter

de Presidento de lo Comisión de Hociendo, constonte en uno foio; 9) Copios

certificodos del octo de lo Primero Sesión Ordinorio número

EPA/01/HA/ORD/2020 de fecho ló dieciséis de diciembre de 2020 dos mil

veinte, constonte en ocho fojos, mós uno fojo de certificoción.

A su vez, se do cuento del escrito, signodo por Horocio Volencio Mortínez, en

su corócter de Secretorio Generol Municipol de Epozoyucon, Hidolgo,

recibido en Io Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo y recibido

en esto ponencio el dío 08 ocho de mozo, constonte en dos fojos,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: 1) Copio certificodo de lo
credenciol poro votor expedido por el lnstituio Nocionol Electorol o fovor de

Horocio Volencio Mortínez, constonte en uno fojo; 2) Copio ceriificodo del

nombromiento poro desempeñor el corgo de Secretorio Generol Municipol o
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fovor de Horocio Volencio Mortínez, constonte uno fojo; 3) Originol con

certificoción de lo cédulo de notificoción de fecho 04 cuotro de moao,

suscrito por Horocio Volencio MortÍnez, constonte en uno fojo; 4) Originol con

certificoción de lo cédulo de retiro de fecho 0ó seis de mozo, suscrito por

Horocio Volencio Mortínez, constonte en uno fojo;5) Copio certificodo de uno

imogen impreso o color, constonte en uno fojo; ó) Originol del oficio número

UJE/0912024, de fecho 0/ siete de mozo, el cuol contiene el informe

circunstonciodo suscrito por Horocio Volencio Mortínez, constonte en tres

fojos; 7) Copio ceriificodo del ocuse de recibido del escrito de fecho 28

veintiocho de junio de 2023 dos mil veintitrés, dirigido o Luis Antonio Monliel

Costelón y suscrito por Verónico Jiménez lslos, constonte en uno fojo; 8) Copio

certificodo del ocuse de recibido del oficio número MEP/SGM/O83 12023, de

fecho 28 veintiocho de junio de 2023 dos mil veintitrés, dirigido o Verónico

Jiménez lslos y suscrito por Horocio Volencio Mortínez, constonte en uno fo.jo;

9) Copio certificodo del ocuse de recibido del escrito de fecho 02 dos de

febrero, dirigido o Luis Antonio Montiel Costelón y suscrito por Verónico

Jiménez lslos, constonte en uno fojo; 10) Copio certificodo del ocuse de

recibido del oficio número MEP/SGM/02S/2024, de fecho 0ó seis de febrero,

dirigido o Verónico Jiménez lslos y suscrito por Horocio Volencio Mortínez,

constonte en uno fojo; l l) Copio certificqdo del ocuse de recibido del escrito,

dirigido o Luis Anlonio Montiel Costelón y suscrito por Verónico Jiménez lslos,

conslonte en uno fojo; l2) Copio ceriificodo del oficio de fecho 22 veintidós

de noviembre de 2023 dos mil veinlitrés, signodo por Luis Antonio Montiel

Costelón y Horocio Volencio Mortínez, constonte en uno fojo; 13) Copio

certificodo del ocuse de recibido del oficio número MEP/SGM/O2ó/2024, de

fecho 0ó seis de febrero, dirigido o Verónico Jiménez lslos y suscrito por Horocio

Volencio Mortínez, constonte en uno fojo; l4) Copio certificodo del ocuse de

recibido del escrito de fecho l9 diecinueve de febrero, dirigido o Luis Antonio

Montiel Costelón y suscrilo por Verónico Jiménez lslos, constonle en uno fojo;

l5) Copio certificodo del ocuse de recibido del oficio número

MEP/SGM/03212024, de fecho 20 veinte de febrero, dirigido o Verónico

Jiménez lslos y suscrito por Horocio Volencio Mortínez, constonte en uno fojo;

l6) Copio certificodo del ocuse de recibido del escrito de fecho 3l treinto y

uno de enero, dirigido o Luis Antonio Montiel Coslelón, Morío Eugenio Rivero

lslos y Jorge Luis Gonzólez Cruz, suscrito por Verónico Jiménez lslos, constonte

en uno fojo; l7) Copio certificodo del ocuse de recibido del oficio número

MEP /SGM/027 /2024, de fecho 0ó seis de febrero, dirigido o Verónico Jiménez
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lslos y suscrito por Horocio Volencio Mortínez, constonte en uno fojo; I8)

Copios certificodos de diversos octuociones perlenecientes ol Ayuntomiento

de Epozoyucon, Hidolgo, constontes en sesenlo y dos fojos, mós uno fojo de

certificoción; 19) Copios certificodqs de diversos octuociones pertenecientes

ol Ayuntomiento de Epozoyucon, Hidolgo, constontes en cuorento y seis fojos,

mós uno fojo de certificoción.

De iguol monero, se do cuenfo del escrito, signodo por Juon Corlos

Pologronde Fonseco, en su corócter de Direcior de Obros Públicos

Municipoles de Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lq Oficiolío de Portes de este

Tribunol el 07 siete de mozo y recibido en esto ponencio el dÍo 08 ocho de

morzo, constonte en dos fojos, ocompoñodo de lo siguiente

documentoción: l) Copio certificodo de lo credenciol poro votor expedido

por el lnstituto Nocionol Electorol o fovor de Juon Corlos Pologronde Fonseco,

constonte en uno folo; 2) Copio certificodo del nombromienlo poro

desempeñor el corgo de Titulor de lo Dirección Generol de Obros Públicos

Municipoles o fovor de Juon Corlos Pologronde Fonseco, constonte uno fo.io;

3) Originol con certificoción de lo cédulo de notificoción de fecho 04 cuotro

de mozo, suscritq por Juon Corlos Pologronde Fonseco, constonte en uno

fojo; 4) Originol con certificoción de lo cédulo de retiro de fecho 0ó seis de

mozo, suscrito por Juon Corlos Pologronde Fonseco, constonte en uno fo¡o; 5)

Copio certificodo de uno imogen impreso o color. constonfe en uno fojo; 6)

Copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno fojo; 7)

Originol del oficio número UJE/0912024, de fecho 07 siete de mozo, el cuol

coniiene el informe circunstonciodo suscrito por Juon Corlos Pologronde

Fonseco, constonte en dos fojos;8) Originol con certificoción del oficio, de

fecho 05 cinco de mozo dirigido o Verónico Jiménez lslos, suscrito por Juon

Corlos Pologronde Fonseco, constonte en uno fojo; 9) Originol con

certificoción del oficio número MEP/DOP/O75 12024, de fecho 05 cinco de

mozo dirigido o Verónico Jiménez lslos, suscrito por Juon Corlos Pologronde

Fonseco, constonte en uno fojo; l0) Originol con certificoción del oficio

número MEP lDOP /07 6/2024, de fecho 05 c¡nco de mozo dirigido o Verónico

Jiménez lslos, suscrito por Juon Corlos Pologronde Fonseco, consfonte en uno

folo; tl) Copio certificodo del onexo correspondiente del oficio número

MEP/DOPl07ó12024, conslonte en uno fojo; l2) Originol con certificoción del

oficio número MEP/DOP/074/2024, de fecho 05 cinco de mozo dirigido o

Verónico Jiménez lslos. suscrito por Juon Corlos Pologronde Fonseco,

8

tEEH-JDC-039 /2024



TEEH-JDC-039/2024

constonte en dos fojos; l3) Copios certificodos del Acto de lo Primer Sesión

Ordinorio del Comité de Ploneoción poro el desorrollo municipol de

Epozoyucon, Hidolgo, de fecho I uno de junio de 2023 dos mil veintitrés,

constonte en diecisiete fojos.

De iguol monero, se do cuento del escrito, signodo por Verónico Jiménez lslos,

recibido en lo Oficiolío de Pories de este Tribunol el 07 siete de morzo y recibido

en esto ponencio el dío 08 ocho de mozo, consionte en uno fojo.

Por otro lodo, se do cuento del escrilo signodo por lo Dro. Mo Angelo

Delgodillo Ugolde, en su corócfer de Regidoro del Municipio de Epozoyucon,

Hidolgo, recibido en lo Oficiolío de Porles de este Tribunol el 07 siete de mozo
y recibido en esfo ponencio el dío 0B ocho de mozo, constonte en uno fojo,

ol cuol onexo uno copio simple de uno notificoción de fecho 29 veintinueve

de diciembre de 2023 dos mil veintiirés, perteneciente o lo corpeto de

9

Asimismo, se do cuento del escrito, signodo por José Alonso Alvo Gorcío, en

su corócter de Tesorero Municipol de Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lo

Oficiolío de Portes de este Tribunol el 07 siete de mozo y recibido en esto

ponencio el dío 08 ocho de moao, constonte en dos fojos, ocompoñodo de

lo siguiente documentoción: l) Copio certificodo de lo credenciol poro voior

expedido por el lnstituio Federol Electorol o fovor de José Alonso Alvo Gorcío,

constonte en uno fojo; 2) Copio certificodo del nombromienio poro

desempeñor el corgo de Tesorero Municipol o fovor de José Alonso Alvo

Gorcío, constonte uno fojo; 3) Originol con certificqción de lo cédulo de

notificoción de fecho 04 cuotro de mozo, suscrito por José Alonso Alvo

Gorcío, constonte en uno fojo; 4) Originol con certificoción de lo cédulo de

retiro de fecho 0ó seis de mozo, suscrito por .José Alonso Alvo GorcÍo,

constonte en uno fojo; 5) Copio certificodo de uno imogen impreso o color.

constonte en unq fojo; ó) Copio certificodo de uno imogen impreso o color,

constonte en uno fojo; 7) Originol del oficio número UJElOl3/2024, de fecho

07 siete de mozo, el cuol contiene el informe circunstonciodo suscrito por José

Alonso Alvo Gorcío, constonte en dos fojos; 8) Originol con certificoción del

oficio número EPAZITESO/O!C-03512024, de fecho 07 siete de mozo dirigido o

Verónico Jiménez lslos, suscrito por José Alonso Alvo Gorcío, constonte en dos

fojos.
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investigoción con número único de coso: 12-2023-21384, conslonte en uno

fojo.

Finolmente, se do cuento del escrito. signodo por Verónico Jiménez lslos,

recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el I I once de mozo,

conslonte en dos fojos, ol cuol onexo lo siguiente documentoción; 'l) Originol

del ocuse de recibido del escrito de fecho 08 ocho de mozo, suscrifo por

Verónico Jiménez lslos, constonte en uno nojo: 2) Copio simple del ocuse de

recibido del oficio de fecho I uno de mozo, suscrito por Verónico Jiménez

lslos, dirigido ol Presidente y Secretorio Generql del oyuntomiento de

Epozoyucon, Hidolgo, conslonte en dos fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lY , y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; 1 , 343, 344, 345, 346 frocción lV, 348, 349, 352, 355, 362,

366, 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y I , I 7 frocción l,

21 , 28 Írocción l¡ y V, 95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol

del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

SEGUNDO. Se tiene o los outoridodes responsobles luis Anlonio Monliel

Coslelón en su corócler de Presidenle Municipol; Héctor Miguel Olvero Corles

en su corócler Regidor y Presidenle de lo Comisión de Gobernoción, Bondos,

Reglomenlos y Circulores; Morío Eugenio Riverq lslqs en su cqrócler de Síndico

y Presidenlo de lo Comisión de Hociendo; Jorge Luis Gonzólez Cruz en su

corócter de Conlrqlor lnlerno; Secrelorio Generol Municipol; fesorero

Municipol: Secrelorio de lo Comi¡ión de Gobernoción, Bqndos, Reglomenlos y

Circulores; Juez Conciliodor Municipol; Directoro de lurismo; Direcloro de

Culluro; Direcloro de Educoción Municipol y Direclor de Obros Públicos todos

del Ayunlomienlo de Epozoyucon dondo cumplimienio porciol o lo ordenodo

en el punto PRIMERO y dondo cumplimiento totol o lo ordenodo en el punto

SEGUNDO del proveído de fecho 0l uno de mozo.

El cumplimento porciol deviene ol odvertiste en lo documentoción de

cuento que el retiro de los cédulos de terceros interesodos fue el dío 0ó de

PRIMERO. Agréguese o los outos, los documentqles de cuento, poro que

surton los efectos legoles conducentes.

t0
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morzo, hobiéndose fijodo el dio 04 del mismo mes, por lo que los cédulos de

notificoción solo estuvieron fijodos dos díos hóbiles, por lo que no se cumple lo

estoblecido en el ortículo 3ó2 frocción lll, del Código Electorol del Estodo de

Hidolgo.

Derivodo de lo onlerior, se ordeno o los outoridodes responsobles. luis

Antbnlo Monliel Coslelón en su corócler de P¡esidenle Municipol; Héctor

Miguel Olvero Corles en su corócler Regidor y Presidente de lo Comisión de

Gobernoción. Bondos, Reglomenlos Y Circulores; Morío Eugenio Rivero lslos en

su corócler de Síndico y Presidenlo de lo Comisión de Hociendo; Jorge Lu¡s

Gonzólez Cruz en su corócler de Conlrolor lnlerno; Secrelorio Generol

Municipol; Tesorero Municipol: Secrelorio de lo Comisión de Gobernoción.

Bondos, Reglomenlos y Circulores; Juez Conciliodor Municipol; Direcloro de

Turismo; Directoro de Culluro; Direcloro de Educoción Municipol y Direclor de

Obros PÚblicos lodos del Ayuntomienlo de Epozoyucon, fiior los cédulos de

notificoción o terceros interesodos, por el tiempo follonte, es dec¡r UN DiA

HÁB|L MÁS, eslo con el fin de no vutneror los derechos de los personos que

puedon resultor ofeciodos derivodo de lo resolución del expediente de

mérito.

Uno vez hecho lo onterior, vencido el plozo estoblecido, deberÓn remitir

o este Tribunol Electorol, de monero inmediolo, los cédulos de notificoción y

los cédulos de retiro originoles que debieron fijor en los estrodos de los oficinos

que ocupo en el Ayuntomiento del Municipio de Epozoyucon, Hidolgo,

conforme lo estoblece el ortículo 362 del Código Electorol del Estodo de

Hidolgo.

TERCERO. Gírense otentos oficios o los outoridodes responsobles Luis

Antonio Monliel Coslelón en su corócter de Presidenle Municipol; Héclor

Miguel Olvero Corles en su corócler Regidor y Presidente de lo Comisión de

Gobernoción, Bondos, Reglomenlos Y Circulores; Morío Eugenio Rivero lslos en

su corócler de Síndico y Presidenlo de lo Comisión de Hociendo; Jorge luis

Gonzólez Cruz en su corócler de Conlrolor lnlerno; Secrelqrio Generol

Municipol; Tesorero Municipol: Secrelorio de lo Comisión de Gobernoción,

Bondos, Reglomenlos y Circulores; Juez Conciliodor Municipol; Dhecloro de

Turismo; Direcloro de Culluro; Direcloro de Educoción Municipol y Direclor de

Obros Públicos lodos del Ayuntomienlo de Epozoyucon, o efecto de que den

cumplimiento o lo ordenodo en el presente proveído, opercibidos que de no

ll
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Por lo onterior, se ordeno que los notificociones subsecuentes de
corócter personol, se reolicen en los domicilios señolodos por los outoridodes

responso bles.

Por cuonto hoce o que todos los outoridodes señoloron como medio poro

recibir notificociones cuentos de correos electrónicos porticulores, no ho

lugor o ocordor de conformidod dichos correos, ol no encontrorse opegodos

o lo dispuesto por el Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo.

No obstonte, se les hoce de su conocimiento que existe lo posibilidod

de que los nolificociones derivodos del presente.juicio se reolicen o lrovés de

correo eleclrónico inslilucionol, poro lo cuol deberón ingresor o lo siguiente

ligo htlos://www.teeh.orq. mx/oorlol/index. oho/sisle mo -de - notificoc iones-

eleclronicos con lo finolidod de que les seo generodo los correspondientes

cuentos de correos electrónicos. En coso de que reolicen el trómite señolodo

o en el supuesto de que yo cuenten con el respectivo correo institucionol,

deberón informorlo o este Tribunol o lrovés de un escrito presentodo onte

oficiolío de portes de esle órgono jurisdiccionol o o trovés del correo

es@leeh.orq.mxelectrónico oficioliodeport
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hocerlo osí se horón ocreedoros o uno de los medldos de opremio previstos

en el ortículo 380 del Código Electorol de esto entidod.

CUARTO. Téngose o los outoridodes responsobles Luis Anlonio Monliel

Coslelón en su corócler de Presidenle Municipol; Héctor Miguel Olvero Corles

en su corócler Regidor y Presidenle de lo Comisión de Gobernoción, Bondos,

Reglomenlos Y Circulores; Morío Eugenio Rivero lslos en su corócter de Síndico

y Presidenlo de lo Comisión de Hociendo; Jorge luis Gonzólez Cruz en su

corócler de Conlrolor lnlerno; Secretorio Generol Municipol; Tesorero

Municipol: Secrelorio de lo Comisión de Gobernoción, Bondos, Reglomenlos y

Circulores; Juez Conciliodor Municipol; Direcloro de Turismo; Direcloro de

Culluro; Direcloro de Educoción Municipol y Direclor de Obros Públicos lodos

del Ayunlomiento de Epozoyucon, señolondo como domicilios poro oír y

recibir notificociones en esto ciudod, los precisodos en sus respeclivos

informes circu nslo nciodos.
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QUINTO. Respecto o los monifeslociones reolizodos por los Autoridodes

Responsobles, esto Autoridod, se reservo el pronunciomienio hosto el

momento procesol oportuno.

SEXTO. Respecto ol escrito presenfodo en oficiolío de portes por lo

octoro Verónico Jiménez lslos, en fecho 07 siete de mozo o los I 7:20 diecisiete

horos con veinie minutos, se desprende del contenido del mismo que se troto

de un desistimiento por porte de lo octoro, Únicomenle por cuonlo hoce o lo

Síndico del Ayuntomienlo de Epozoyucon. Hidolgo, como outoridod

responsoble en el presente luicio, en términos de lo dispuesto en los ortículos

57 y 58 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, se

previene o Verónico Jiménez lslos poro que rotifique el mismo.

Poro efectos de reolizor lo onterior, se le otorgo un plozo de 3 tres díos

hóbiles contodos o portir de lo notificoción del presente proveído, o efecto de

comporezco onte los instolociones que ocupo este Tribunol, o efecto de que

el titulor de lo Secretorío de Estudio y Proyecto que corresponde, hogo consior

lo siguiente:

1. Solicitor o lo promovente muestre uno identificoción oficiol y
posteriormente, se osiente si los rosgos fisonómicos que obron en lo

mismo coinciden con los de lo persono que comporece.

2. Preguntor o lo promovente si interpuso olgún escrito de desistimiento

onle este Tribunol.

3. En coso de ser ofirmotivo lo respuesto ol punto que ontecede, el

Secretorio de Estudio y Proyecto horó del conocimiento de lo
promovenie el contenido de dicho escrito de desistimiento.

4. Se le solicitoró o lo octoro que señole en qué corócter verso su

desistimiento de lo C. Morío Eugenio Rivero lslos, si como Síndico del

Ayuntomiento de Epozoyucon, Hidolgo, como Presidento de lo

Comisión de Hociendo o como Secretorio de lo Comisión de

Gobernoción, Bondos, Reglomentos y Circulores.

Apercibido que, en coso de no hocerlo osí, se tendró por rotificodo el mismo

uno vez fenecido el plozo conferido.

SÉPTIMO. Uno vez desohogodo lo diligencio contenido en el punto onterior,

esto outoridod determinoró lo conducenfe sobre su remisión o no, ol lnstituto

t3
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Estotol Electorol de Hidolgo, en reloción o lo esc¡sión decretodo medionte

ocuerdo de fecho.

OCTAVO. Por otro lodo respecto o lo documentol presentodo en lo
oficiolío de portes de este Tribunol por lo Regidoro del Municipio de

Epozoyucon, Hidolgo, Mo Angelo Delgodillo Ugolde. en fecho 07 siete de

morzo o los i9:57 diecinueve horos con cincuento y siele minutos, en lo cuol

hoce monifestociones respecto o los hechos sucedidos el 'l 4 cotorce de

diciembre de 2023 dos mil veintitrész, en reloción con el procedimiento

especiol soncionodor número IEEH-SE-PES-033/2024, se ordeno remitir el

escrilo de cuenlo y su onexo ol lnsliluto Eslolol Eleclorol de Hidolgo poro que

conforme o sus focullodes, procedo como derecho correspondo, lo onterior

previo copio que deberó ser cerfificodo por lq Secretorío Generol de esle

Tribunol Electorol, ello o fin de que obre constoncio en el presente expediente.

Respecto o lo solicitud y monifestociones en el conten¡dos, se prec¡so

que seró el lnslilulo Eslqlol Eleclorol de Hidolgo. quien, por conducto de lo

Secretorío Ejecutivo, como outoridod competente se pronuncie respecto o

sus peticiones, yo que ellos son encorgodos de sustoncior el Procedimiento

especiol soncionodor conforme o lo estoblecido por el ortículo 320 frocción Il

del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

Respecto o lo solicitud y monifestociones en el contenidos, se preciso

que seró el lnslilulo Eslotol Eleclorol de Hidolgo, quien, por conducto de lo

'?Mediañte acuerdo plenario delTribunal Electoraldel Estado de H¡dalgo de fecha 29 veinünueve de febrero del por el cual se determ¡nó

escindir la demanda delJuicio para lo Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano en que se actúa para efecto de que fuera
el lnstituto Estetal Electoral de Hidalgo quien conozca respeato de las conductas relacionadas con violencia polítice en ra¿ón de género.
3 Med¡ante acuerdo plenario del Tr¡bunal Electoral del Estado de Hidalgo de fecha 29 veintinueve de febrero del por el cual se determinó
escindir la demanda delluicio para lo Protección de los Derechos Politico-tlectorales del Ciudadeno en que se actúa para efecto de que fuera

el lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo quien conozca respecto de las conductas relacionadas con violencia política en razón de género.
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NOVENO. Asimismo respecto o lo documentol presentodo por Verónico

Jiménez lslos, en fecho ll once de mozo o los 09:15 nueve horos con quince

minutos, en lo cuol hoce monifestociones3 respecto o hechos que son porte

del procedimiento especiol soncionodor número IEEH-SE-PES-033/2024, se

ordeno remilir el escrito de cuenlo y sus onexos ol lnslitulo Eslolol Eleclorol de

Hidolgo poro que conforme o sus focullodes, procedo como derecho

correspondo, lo onterior previo copio que deberó ser certificodo por lo

Secretorío Generol de esle Tribunol Electorol, ello o fin de que obre constoncio

en el presenie expediente.
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Secretorío Ejecutivo, como outoridod competente se pronuncie respecto o

sus peticiones, yo que ellos son encorgodos de sustoncior el Procedimiento

especiol soncionodor conforme o lo estoblecido por el ortículo 320 frocción ll

del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

DÉCIMO. Gírese otento oficio ol lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo por

conducto de lo Secretorío Ejecutivo, poro los efecfos precisodos en los

puntos ociovo y noveno del presenle ocuerdo.

DÉctMo PRIMERo. Notifíq ese o los portes conforme o derecho

correspondo y cúmplose.

Así lo ocordó y gistrodo del Tribunol Eleciorol del Estodo de

Hidolgo Roso Am rt ez Lechugo, en

de Estudio y Pr

olidod de instructoro,s

S

Mendozo quien tic o fe.

cto monlho Venturo

l5

octuondo como
I
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POL¡TICO_ ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-J DC-039/2024

PROMOVENTE:
ISLAS

VERÓNICA JIMÉNEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELÁN
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO Y OTROS

Pachuca de soto Hidalgo, a doce de marzo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de H¡dalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha once
de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos
del día en que se actúa, se NOT|F|Có a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral det Estado de
Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos
legales conducentes. CONSTE

ACTUA

Ltc. wtLtB EYES PALAFOX

\t\

ACTUARTA


